
 
  

Portal familiar ARISE 

Portal familiar ARISE – Registro 
El Departamento de Recursos Humanos de Alabama ha implementado Arise, un nuevo sistema 
de gestión de guarderías con un portal familiar. Las familias ahora deben registrarse en el portal 
para que se aprueben sus solicitudes de subsidio, para que sus hijos sean ubicados en centros 
de subsidio, para realizar un seguimiento de la asistencia y mucho más. 

 

¿Cómo registrarse como familia en el Portal Familiar Arise? 

¡A continuación le presentamos una guía rápida paso a paso para registrarse como familia que 
busca subsidio! 

Al abrir el Portal familiar se accede a la siguiente página de inicio de sesión/registro: 

Figura 1: Página de inicio de sesión 

En esta página: 

1. Haga clic en el botón “Registrarse para obtener beneficios” para comenzar el proceso 
de registro. 

2. Al hacer clic en el botón accederá a la siguiente página: 
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Figura 2: Página de registro de nuevo usuario 
 

3. Complete todos los detalles obligatorios (marcados con un asterisco rojo en la esquina 
superior derecha de los campos respectivos), incluido el ID de correo electrónico y la 
contraseña que desea asociar a su cuenta. 

4. Haga clic en el botón 'Registrarse' para pasar a la siguiente página: 

Figura 3: Mensaje de verificación 
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Una vez que vea el mensaje anterior en su pantalla, inicie sesión en su cuenta de correo 
electrónico para ver el correo electrónico de verificación que se envió a su ID. 

El correo electrónico puede aparecer de la siguiente manera: 

 

Figura 4: Correo electrónico de verificación 
 

Haga clic en el enlace proporcionado para ser redirigido a la página de inicio de sesión con el 
siguiente mensaje de verificación: 

Figura 5: Página de inicio de sesión con mensaje de correo electrónico verificado 

En esta página, puede iniciar sesión de la siguiente manera: 

1. Ingrese su ID de correo electrónico verificada. 
2. Introduzca su contraseña. 
3. Haga clic en el botón "Iniciar sesión". 

 

¡Felicitaciones! ¡Te has registrado oficialmente y has iniciado sesión en el portal familiar Arise! 

Este proceso lo redireccionará a la página de destino, donde podrá comenzar su proceso de 
solicitud de subsidio. 

 


